
S€cretería do Obre¡ Riblicá.
y Ordonemlento Torritor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-Nl96-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de Ia Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI96-2019, relativo a la Obra: Construcción de mercado municipal;
ubicada en la localidad y Municipio de Singuilucan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2O19-15O 4-01276, de fecha O9 de
octubre de 2O19, emitido por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación
de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1'l:30 horas del día 14 de
noviembre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro l\4inero edificio ll'B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3,4, 5. 6 fracción Il

inciso b) y l3 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 20]9.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo
d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanctas
que integran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de Ia obra que nos ocupa, es: 
\ _- _l_x /.^__:.

.,e

Ex Centro Miñero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080,

Tel.:01(771) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N196-2019

"lngeniería y Construcción Gafer. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $1'775.365.96 (Un millón setecientos setenta v cinco mil trescientos
sesenta y cinco pesos 96/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'059.424.51 (Dos millones cincuenta v nueve mil
cuatrocientos veinticuatro pesos 51/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la
presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las lr4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-BOO0 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extens¡ón (01-771) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
15 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma. se hace constar que en este acto. se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
PÚblica, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo. a partir de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de Ia Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron y asÍ quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
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S€c.oi.rla do Obr¡O R¡bl¡ca!
y don¡m¡6nto Tariltori.l

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N196-201S

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

de la SOPOT.

Por la Dirección General de Comunicaciones

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

L. B. Jacq ueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta bala,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (r'l) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano lnterno d

ánández Espinosa

No se presento

Por la Secretaría de

Lic. Jorge A¡rlañio Reyes Vrveros
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-Ntg6-2019

lngeniería y Construcción Gafer. S.A. de C.V.

lng. cabriel
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la.,unta públ¡ca
L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-Nl96-20lg, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de
localidad y Munic¡p¡o de S¡nguilucan, Estado de Hidalgo.
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Secret ría deObr.. Pública3
y O.donamlento Terr¡torial

DIRECCIÓil GENERAL DE ADMTNISTRAGIÓIT

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicar y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teción Pública

No. EO-SOPiOT- I{196-2019
Convocetorla o.O29I2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N196 -2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de mercado municipal;

ubicada en la local¡dad y Municipio de Singuilucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l. 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de l¡c¡tación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

Reseña cronológica de los actos del iento de la presente Licitación Pública.
t/6

O2gl2}1g. del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N196-2O19' en

en la localidad y Municipio de Singuilucan, Estado de H¡dalgo'

\

Er centro Minero. Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2'8 planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (71) ¡7 8000, ext. 8191\{l wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno dot Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡táclón Pública
No. EO-SOPTOT-il196-2019

Convocatoria o.O2Sl2Ol9

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra ob¡eto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019-1504-01276 de fecha 09 de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI96-2019, en

relación a la ejecución de la obra, Construcción de mercado municipal; ubicada en la localidad y
Municipio de Singuilucan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.-Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en Ex'Centro Minero edificio ll-B planta baja,
sita en el km.875 de Ia cgrretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionario§ públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presentes:

1.- lngeniería y Construcción Gafer, S.A. de CY

1.6.- Con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el l¡c¡tante siguiente:

1.- lngeniería y Construcción Gafer, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

el fallo de la convocaroria No.029/2019, del Licitac¡ón Pública No. EO,SOPOT-N't96-2019. en
de S¡nguilucan. Estado de Hidalgo.

Dictamen

de mercado municipal;



Secrotaría de Obra3 Públ¡c.!
y Ordonamiento Territor¡al

DIRECCIóI{ GENERAL DE ADMII{ISTRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Púbiicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
I{o. EO-SOPOT-il196-2O19

Convocatoria No. O2S l2ol9
1.7.1.- L¡c¡tantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2019 a las 14:00 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tante que cumpl¡o con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluac¡on cualitativa.

L¡citante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en DÍas

Naturales.
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26
de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de Ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante:1.-

lngeniería y Construcc¡ón Gafer, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,

técn¡cos y económicos, sol¡c¡tados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y

adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo

41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV. artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la

la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- lngeniería y Construcc¡ón Gafer, S.A. de C.V.

3/6

el fallo de la convocatoria del Procedimiento por Liciración Pública No. EO'SoPOf"N196-2019, en

Municipio de Singuilucan, Estado de H¡dalgo.

lngeniería y Construcción
Gafer, S.A. de CV.

.O ./ r, o^- *^***prieta, Ediricio No. 2-B pranta baia,

U / -// Pachuc€ de sotc Hgo., c.P 42080,

\ / - / T€1., 0l (m)r7 8000, ext.8191

/ .=< wwwhidalsosobmx
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DTRECCIóN GE ERAL DE ADMTNI§TRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno de! Estado de Hidatgo
Secretaria de Obrae Públlcas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo de! Procedim¡ento po? L¡c¡t¡ción Pública
ilo. EO-SOPTOT-N|9G-2O!9
Convocator¡e No. O29l2Ol9

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- lngeniería y Construcción Gafer, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las

bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV-
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la

convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- lngeniería y
Construcción Gafer, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con un monto de $1'775,365.96 (Un millón setec¡entos setenta y cinco mil trescientos sesenta y cinco pesos

96/100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: lngeniería y Construcción
Gafer, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'775,365.96
(Un millón setecientos setenta y cinco mil trescientos sesenta y cinco pesos 96/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un
plazo de ejecución de g3 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1'775,365.96 (Un millón setecientos setenta y cinco mil tresc¡entos sesenta y cinco pesos 96/100
M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 15

de noviembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

el fallo de la convocatoria No.029/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI96-2019, en
y Municipio de Singuilucan, Estado de Hidalgo.
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Sccr.t rLt de Obrú Rúbl¡c.t
y Ordcn mLnto Tcrrltdal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADM}NISTRACIÓN
OE PROGNAMAS DE OBRA

Goblerno det Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordénám¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedim¡ento por Llcltación Públlca
to. EO-SOPOT-N!9O-2O19

Convocator¡a fl o. O29l2Ol9
Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P 42080,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a '16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1. 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de Ia Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director Generat de Administración

de Programas de Obra

de la S.O,P. y O.T.

5/6
del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N196-2019, en
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ubicada en la localidad y Municipio de S¡nguilucan, Estado de Hidalgo.



DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADiIII{TSTRACtÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de Licitaciones
y contfetos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N196-2Ot9
Convocatoria l{o. O29 I 2Ol9

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Subdirector de P¡ecios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Salvador Balderas González

6/6
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 029/2019, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. Eo-soPoT-N196-2o19, en
relación a la obra: Construcción de mercado mun¡cipal; ubicada en la local¡dad y Municipio de S¡nguilucan, Estado de Hidalgo.

/

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Jefe de

Evaluó


